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RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se hace
público el jallo de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 15.757/69.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo n(unero
15.7-57/69, promovido por «Empresa López, S. L.}), conlra resolu
ción de este Ministerio de Obras Públicas de 30 de septiembre de
1969, sobre concurso para adjudicación del servicio público regular
de transporte de viajeros por carretera, entre Almanza y Olleros
de Babero, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia
ha dictado sentencia el 22 de febrero de 1971, cuya parte dispo
sitiva dice así:

«Fallamos: Se declara inadmisible el recurso interpuesto por
la representación de «Empresa López, S. A,}}, contra la Adminis
tración, impugnando la Orden del Ministerio de Obras Públicas
de 3.0 de septiembre de 1969, qUe declaró inadmisible el recurso
de reposición interpuesto contra la resolución ministerial de 21
de ~tubre de 1968, por la que se estbnó la proposición de compe
tencIa presentada por don Martiniano Fernández Fernández en
el concurso de adjudicación del servicio público regular de trans
porte mecánico de viajeros por carretera, entre Almanza y OUeros
de Sab€ro por Cistierna, y se le dió traslado de las condiciones
de la adjudicacIón a la Empresa recurrente, como titular del
derecho de tanteo para que en el plazo de quince días manifestase
su aceptación; sin hacer especial condena de costas.»

El exceientísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos"
Dios guarde a V. l. mucnos años.
Madrid, 12 de marzo de 197L-El·Subsecretario, Ricardo Gó

mez-Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

RESOL,UC.ION de la Subsecretaria por la que se
hace pubhco el tallo de_la sentencia dictada en el re~
curso contencioso-admini8-trativo número 4.34911960.

Ilmo. Sr: En el recurso contencio30--administrativo número
4.349/1060. promovido por don Felipe Molina Abenza y don Carlos
Laorden Fernández, contra Resolución de la Dirección General
de Obras Hidráulicas de 17 de octubre de 1960, qUe prohibió
la instalación de medíos mecánicos de elevación de agua en
el pozo construidl? en el paraje «8amé», del término mutücipaJ.
de Blanca (MUrCIa), la Sala Tercera del Tribunal. Supremo de
Justicia ha dictado sentencia el 3. de febrero de 1971, cuya parte
dispositiva dice asi:

«Fallamos; Que desestimando como desestimamos el presente
recurso contencioso-administrativo interpueso por la represen
tación procesal de don Felipe Molina Abenza y don Oa1'l05 La-,
orden ¡"ernández contra la denegación tácita del recurso de
alzada posteriormente resuelto expresamente por la- Dirección
General de Obras Hidráulicas el 17 de octubre de 1960, y for
mulado éste contra la Resolución de la Comisaría de Aguas
de la cuenca. del Segura de 18 de nlarzo del mlsmo año, por
el que, desestimando el recurso de alzada confirmaba la Rego..
lución de la Comisaría de Aguas mencionada en la: qUe se prohi
bia efectuar ninguna labor de modificación del pozo conocido
11.0r el número 29, sito en el paraje de saute, del ténnino muni~
clpal de Blanca (Murcia) a que este litigio se refiere, así como
la instalación 4e medios .mecál1Í~os de elevación de agua, or~
d.ecnando el precmto de la. lu-<¡t.alaClón y recomendando la suspen~
SlOn qe las la9Dres que llnplIquen plantaciones de regadío, las
c1.!-al~s no podnan regarse por ser aguas procedentes de caudales
pubhc?s, debemj)S d~clarar· y declaramos que las re.301uciones
Impugnadas es~an ajustadas a derecho por lo que las confir
mamos, absolVlCndo a la Administración de las pretensiones:
en su contra formuladas por la parte actora; todo ello sin hacer
expresa condena de costas.}}

El ,excelent!3imo $eñ<?r Ministro, a.ceptando en su integridad
el premserto fallo, ha dIspuesto por Orden de est.a misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. 1. para· su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1, muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 197L-El subsecretario, Ricardo

GÓmez-Aceoo.

Ilmo. Sr. Director gen-era-l de Obras Hidrúulicas.

RESOLpC;JON de la Subsecretaria P01' la que se
hace publ1co el jallo de la sentencia dictada en el re
cun$O contencioso~ad11linistratívo mlmero 13.900/69.

Ilmo. Sr.: En el recmso oontencioso-adJ.ninistrativo número
13.900/69, promovido por don Desiderio Herrador oembranos,
contra rewlución de este Ministerio de Obras Públicas de 31
de marzo de 1969. sobre reclamación de cantidad, acreditada

en nómina. por trabajos de sondeo- realizados en el servicio
GeolÓgico de-este Departamento, la Sala Quinta del Tribunal
Supremo de. Justicia ha dictado sentencia el 6 de febrero de
1971, cuya. part.e dispositiva dice así:

«Fallamos: Que con desestimación de la inactmisibilidad pro
puesta por el i\.bugado del Estado y estimando el recurso conten
-cio..w-administtativo que don Desiderio Herrador cembranos,
Ayudante de Obras Públicas, interpuso contra las resoluciones
del Ministerio de Obras Pú:blicas de 11 deseptíembre de 1968
y 31 de marzo de 1969, ésta relativa a la reposición, concernientes
al percibo del importe de las nóminas confeccionadas desde
el 31 de -octubre de 1962 a 30 de septiembre de 196;}. por trabajos
de sondeo como funcionario adscrito al servicio Qeológico. de
bemos declarar y declaramos no hallarse ajustad-as- a derecho,
por lo que las anulamos. y en Su lugar, declaramos asimismo
que el actor tiene derecho a cobrar las nóminas aludidas, me
diante la ~hi1itación de los oportunos créditos con cargo a
los fondoa de los organismos autónomos, incentivos y servicios
a que correspondieren las obras; todo ello sin especial unposición
de costas.»)

El excelentísimo señor· Ministro, aceptando en. su integridad
el preinserto .fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos~

Lo que participo a. V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 2 de abril de 1971.-El Subsecretario, Ricardo Gómez..

Acebo. '

Ilmo. Sr, Director general de Obras Hidráulicas,

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace público el jaUo de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo número 13.895169.

Ilmo. Sr.: En el recurso oontenciOSO-administrativo número
13.895/69, promovido por don José Cid prado, contra resolución
de este Ministerio de Obras Públicas de 31 de marzo de 1969,
sobre adjudicación del servicio públlco regular de transporte
de viajeros por carretera -entre Tre11e y Moas. como hijuela
de la concesión V-i..530, la Sala Tercera del Tribunal supremo
de Justicia ha dictado sentencia el 6 de marzo de 1971. cuya
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando eomo desestimamos el presente
recurso contencíosn-adnlinistrativo intel'puesto por la represen
taciónprócesal de don José Cid Prado contra la Orden mlnísterial
-de 31 de marzo de 1969, que desestimando el recurso de reposición
fornlUlado. contra la Orden ttliílisteria.l. de 31 de julio de 1968,
adjudicó definitivamente a- la- Empr€$a «Toen, S, L.», el servicio
regular de transporte mecánico de viajero~, equipajes y encargos
por carretera entre Trelle y Moas, -pasando por Trellerma, como
hijuela de la linea Orense-Géstosa de la que es concesionario,
debemos declarar· y declaramos que las resolucio~es impugnadas
están. ajustadas a derecho, por 10 que. lasconfrrmamos, absol
viendo a ··la Administración de la~ pretensiones en su contra
formula-daspot. ·la parte actora, todo ello sIn hacer expresa
condena dr costas, y póngase en conocimiento del Ministro de
Obras públicas el retraso administrativo al resolver la petición
del actor, segun éste ' demmcía. a los efectos que estime opor
tunos.}}

El excelentisinlO sellor MIni&t,ro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
qUe sea cumplido en sus propios términos.

LO quepRrticipo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos aflos. ,
Madrid, 2 de abril de 1971.-EI Subsecretario, Ricardo GÓmN'.

Acebo.

Ilmo. Sr, DirectOr general de Tran'-,.porl,es Terrestres.

RESQLUCION de la subsecretaría por la que se
hace público el fallo de la sentencia dictada en el re
curso contencioso..administrativ-o número 14.942Ió'9.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
14.942/69, promovido por el Grupo Srn.dical de Colonización nú
mero 5.058 (Murcia), contra Resoluciones de la Dirección General
de Obras Hidráulícas de 30 de jUnio y 29 de julio de 1969,
referentes a sanciones impue.'5tas por suministrar aguas públicas
procedentes del Azarbe de los Giles, lá sala Tercera del Tribunal
Supremo de Justicia ha dictado sentencia el 25 de febrero de
1971, cuya parte dispositiva dice así;

«Fallamos: Que debemos declarar y dedal'amos 1& inadmi~
sibilidad del pl'esente recurso contencioso-administrativo nÚIDe
ro 14.942 de 1969; interpuesto por el Procurador de los Tribunales
don José López Mesas de la Cierva, en nombre y representación
del Grupo- Sindical de Colonización número 6.058- de Fortuna
(Murcia}, c-ontra.· acuerdos de la Dirección General de Obras


